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                                 JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
                                Santa Rosa de Cabal, Risaralda,  Enero diecinueve (19) 
de dos mil veintitrés (2023). Rad. 2018/069  

  
                                Se corrige el auto fechado 21 de octubre de 2022, 
específicamente la parte final del numeral segundo de dicho proveído en 
el sentido que la notificación de la demanda al demandado no es por 
estado como erradamente allí se dispuso, sino que debe ser personal, tal 
como lo establece el artículo 523 inciso 3 del CGP, pues la demanda se 
presentó después de trascurridos 30 días de la ejecutoria de la sentencia 
de divorcio. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 

                                    
                                     SULI MIRANDA HERRERA 
                                                  Juez  
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